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La actora controvierte la lista de calificaciones que obtuvieron 

los aspirantes a ocupar las consejerías vacantes en los 

Organismos Públicos Locales Electorales de diversas entidades 

federativas, en el ensayo presencial llevado a cabo ante el 

Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE). Lo 

anterior, dentro del procedimiento para la selección y 

designación de las consejerías vacantes en los Organismos 

Públicos Locales Electorales de diversas entidades federativas, 

entre otras, las relativas al Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Yucatán. 

 

II. ANTECEDENTES  

 

De la narración de hechos que la actora hace en su escrito de 

demanda, así como de las constancias que integran el 

expediente, se advierte lo siguiente:  

 

1. Convocatoria. El diecinueve de junio de dos mil veinte, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 

acuerdo mediante el cual se emitieron las convocatorias para la 

selección y designación de las consejerías vacantes en los 

Organismos Públicos Locales Electorales de diversas entidades 

federativas, entre otras, las relativas al Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Yucatán. 

 

2. Cumplimiento de requisitos. El veintitrés de julio de dos mil 

veinte, la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales del Instituto Nacional Electoral, aprobó la resolución 

que contiene el listado con los folios de las y los aspirantes que 

no accedían a la siguiente etapa del proceso de designación 
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fin de impugnar la lista de calificaciones que obtuvieron los 

aspirantes a ocupar las consejerías vacantes en los 

Organismos Públicos Locales Electorales de diversas entidades 

federativas, en el ensayo presencial llevado a cabo ante el 

Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE). 

 

6. Turno y requerimiento de trámite. En la misma fecha, el 

Magistrado Presidente acordó integrar el expediente SUP-JDC-

2421/2020 y turnarlo a la Ponencia del Magistrado Indalfer 

Infante Gonzales. Asimismo, requirió a la autoridad responsable 

para que de inmediato y bajo su más estricta responsabilidad 

procediera a realizar el trámite previsto en los artículos 17 y 18 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral.  

 

7. Trámite. El catorce de septiembre de este año, se recibió en la 

Oficialía de Partes de la Sala Superior, escrito mediante el cual 

el Secretario Técnico de la Comisión de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral 

desahogó el requerimiento precisado en el numeral anterior y 

remitió el informe circunstanciado, así como las constancias de 

publicitación y diversa documentación relacionada con el juicio 

identificado al rubro. 

 

8. Segunda demanda. El nueve de septiembre de dos mil veinte, 

la actora presentó un escrito de demanda idéntico al 

anteriormente precisado, ante la Oficialía de Partes del Instituto 

Nacional Electoral. 
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IV. POSIBILIDAD DE RESOLVER EN SESIÓN NO 

PRESENCIAL ANTE LA URGENCIA DEL ASUNTO 

  

14. El juicio es de urgente resolución conforme a lo dispuesto en los 

Acuerdos Generales 2/2020, 4/2020 y 6/2020 de esta Sala 

Superior, en los que se autorizó la resolución de forma no 

presencial de los medios de impugnación urgentes, así como de 

aquellos asuntos que deriven de la reanudación gradual de las 

actividades del Instituto Nacional Electoral, como es el 

procedimiento de designación de consejerías del Organismo 

Público Local Electoral en Yucatán. 

 

15. La urgencia se debe a que se impugna una determinación en la 

cual se aprueban los folios de las personas aspirantes que no 

cumplen con alguno de los requisitos de elegibilidad en el 

marco del proceso de selección y designación de las 

consejerías electorales de los Organismos Públicos Locales 

Electorales. 

 

16. Por tanto, se observa la necesidad de brindar certeza respecto 

de la pretensión de la parte actora, en relación con el proceso 

de designación de la consejería vacante en el Organismo 

Público Local Electoral de Yucatán, esto es, si le asiste derecho 

o no a seguir participando en las etapas subsecuentes, en tanto 

que, la designación de las consejerías vacantes se realizará a 

más tardar el próximo treinta de septiembre. 

 

17. De ahí que resulta indispensable que la Sala Superior se 

pronuncie respecto de la controversia planteada. 
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 Por su ejercicio, se agota el derecho de impugnación. Por 

regla, se extingue la acción, como derecho subjetivo 

público de acudir al tribunal competente, para exigir la 

satisfacción de una pretensión. 

 

20. Los señalados efectos jurídicos de la presentación de la 

demanda de un medio de impugnación, en materia electoral, 

constituyen razón suficiente para que, una vez promovido un 

juicio o recurso electoral, para controvertir determinado acto u 

omisión, jurídicamente no procede presentar una segunda o 

ulterior demanda, para impugnar el mismo acto u omisión. 

 

21. En el caso, se debe precisar que la demanda del juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano al 

rubro indicado fue recibida en la Oficialía de Partes de esta Sala 

Superior a las once horas cincuenta y seis minutos del 

catorce de septiembre de dos mil veinte, según se constata del 

sello de recepción. En la demanda, la actora impugnó la lista de 

calificaciones que obtuvieron los aspirantes a ocupar las 

consejerías vacantes en los Organismos Públicos Locales 

Electorales de diversas entidades federativas, en el ensayo 

presencial llevado a cabo ante el Centro de Investigación y 

Docencia Económicas (CIDE). Lo anterior, dentro del 

procedimiento para la selección y designación de las 

consejerías vacantes en los Organismos Públicos Locales 

Electorales de diversas entidades federativas, entre otras, las 

relativas al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Yucatán. 

 

22. Sin embargo, previamente a las dieciséis horas con diez 

minutos del nueve de septiembre de dos mil veinte, la actora 
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26. Por lo anteriormente expuesto y fundado, procede el 

desechamiento de plano de la demanda interpuesta por Kyri 

Rebeca Vences Solís. 

 

VI. RESOLUTIVO 

 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del juicio al rubro 

identificado. 

 

NOTIFÍQUESE; como en Derecho corresponda, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 26 al 29 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias que 

correspondan, y archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron 

electrónicamente las Magistradas y los Magistrados que 

integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, ante el Secretario General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe de que la presente sentencia 

se firma de manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 
se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral.  
 


